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En la ctudad de Cuente, cspitel Me Provincia del

" Azuey, en la Repúblice del Ecuador, a los DICEZ->
 

díss del mes. de JULIO, de. mil novecientos NOVENTA Y
 

ente mí Doctor

 

UND, ALFONSO - ANDRADE ORMAZA, “Cuarto No-
 

Serio Público de este Centón, comparece: el señor- -
 

 

PD, en su celideod de Geremte
 

y como tel Representente Legsl de "MARCELO JARARILLO
 

EHIdOS S.A.”, según consta del Dócumento que se im
 

-serterá como Habilitante sn le presente Escriture Fú-
 

blics, el comparecienta es mmyor de eded, de estado
 

civil casedo, ecuetoriano, «domiciliado en este. cluded
 

de Cuenca, cépez embe le Ley pera todo ecto y com,
 

” trato, 2" quién de conocerle doy fé; y 'bión 1igstruí-
 

-de en el objeto y resultados legales de las presenta
 

Escritura, sa cuyo otergemiento procede líbre y volun
 

rismente, menifiesta: Que eleva a Escritura Pública la
 

" fiínute que me presenten, - la misme que es del tenor
 

Ji

tn el Protocolo de
22

23

24

25

26x

27

28

líterel siguiente; "SEÑOR NOTARIO:
 

Escrituras 1 34 CSIpO,
 

-Eremento del Capitel Social de la Empresa "MARCELO -
 

JARAMILLO E HIJOS S.A.”,. de acuerdo a las siguientes
 

especifienciones: PRIMERA: Comparecientes:
 

re celebrar

  CRESPO, Gerente y Representente Legsl de "MARCELO JA-  
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sírvese incorporar una de In»

Comparece par

este Escritura .el señor SANTIAGO —JARAMILU
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|nomíneción "BRANDON HAT COMPANY SOCIEDAD ANONIMA", - se

“RAMILLO E HIJOS S.A.”, mayor dY edad, casado, domíci-
 

liado en esta ciudad, SECUNDA: Finelidad; Le finalidad
 

de esta Escriturs es incrementer elcapitel Socisl de

le compsñís "MARCELO JARAMILLO E HIJOS S.A.*, de Dos»

cientos treínte. y cinco Millones de Sucres a Quinien”

 

 

 

tos Millones de Sucres. TERCERA; —Antecedentes:1n.BIARCE-
 

LO JARAMIDLO E HIJOS S.A.”, inicialmente, con le de-
 

 

constituye mediente Escrítura etorgeda ante. el señor -

Natario Abelardo Temeríz Crespo, el Dieciocho de Agos-

 

 

to de mil novecientos cuarenta y nueves, inscrita en
 

lel Registro Mercantil de este Cantón, con el Nóúmexn -
 

Veintinueve, el Veintinueve de Agosto del mismo añoj. -

b,» El Disciocho de Jukto de mil novecientos sesertae
 

 

y - cuatro, con escritura públics- otergsde: snts el Se»
 

for Noterio Doctor Émilisno Feicón Carzón, se transfa
 

má la Compañía antes indicada en la compañía colecti-
 

va "MARCELO JARAMILLO E HIJOS"; escritura que se ins

cribió con el Número Cusrente y uno en sl Registre
 

 

Mercantil el veinticcho de Ágosto del mismo añoj C.- Can
 

Escritura otorgede ente el mismo Noterio Doctor Emilia»
 

no Felcón Garzón, el siste de Abril. de -míl novecion-
 

tos —sesente y seis, inscrita en el Registeo Mercantil
 

con el número treinta y des, el Once de Mayo del -

mismo año, le Compañís Colectíve: "MARCELO JARAMILLO E

HIJOS”, se trensforma en "MARCELO JARAMILLO - £ HIJOS -

 

 

 

CIA. LTDA., d.- Con escritura píblica otorgada ante    -el mismo Notario Doctor Emiliano Feicáón Garzón, el vejn-
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reforman los Estatutos Socíales de esta compeñía y se

increnenta su capitel seutal:, a Un "illón de Sucren; -

escritura que ss  £nscribs en «l Registeo Mercantil sl

trece de Agosto del misma sñoz se. Con Escritura de

tinueve de 0%novscientos sasente y ocho as
 

 

 

 

 

 

5

Prieero de Merzo de m1 noveciantos setenta y don en
8 >

reforaaron los estatutos y rueverente ss eleva el cs
7
 

pitel social de esta compañía | Dos Millones de Su»

ceros; escritutes que habiendo sido otorgada, en este -

ceso, ente el Doctor Rubán YVintimille Brevo, se 1n8-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_ altbe en «el - Regísteo fiercantil con el Número veintisio
11

o

|

$8, el trece de los silemos “mus y año de su otorga-

, mientos fo=- El primero de Otciembre de Mil novecien-

., tos satente y aleteo «con smocrituea otorgada ante el

. teñor Noterto Doctor Rubin Vintimille Bravo, inserits

2 | 9 el Regístio Mercentil con el númezo Siete, «l Once

de Epero de mil novecientos sstente y ocho, se xe-

> forman los Estetutos Socisles de «esta compañía y ye

_ [elevó el cepitsl social » Seis Míllores de Sucres; -

o G»- Así mismo, con escritura póblice otorgede ante el

 Csañor Doctor Fubán Vintimilla Ersvo, Notario Spgundo

” Coel Centón, el ocho de Diciembre de mii noveciantos

Ñ ochenta, 1nscrtta en el Registro Mercentíl «l siete

E Ensro de mil roveciontes ochanta y uno, con «el Nú»
24 _— spero Sula, 50 SUBIÓ ua EIOs,. yu  

 

 

   .

: fitllones Custracientos veinte y cínco mil sucresz h,-
27

Con escrituts Pública 'otorgeds, ¿guslmente, atria ul -
28
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Decetor Rubén Vintimílls Ereve, Notario Sggundo del -Cag

tón, el veinte y dos de Meyo de mil novecisntos 0-
 

 

chente y uno, 1nacrita «en el Registro Mercermtíl con
 

el núvero ciento veinte y tres, el trece de Julio del
 

mismo año, «*. trensformS esta compañía en socisdad
 

nónimo, con la denomfneción "MARCELO JARAMILLO E Hi   
JOS S.A”, en inerementó «el copital social a» Vein
 

Millones Seíscientos Mil Sueras y se reforea su estar
 

tuto social; 1. Con Escritura sutorirado ante «el se 1
3

 

for Notarto Segundo Doctor Rubín Vintimílla £revo «+l
 

| píecisiste de Agosto de míl novecientos Schente y dos

 

inscritas en el Regtetro *ercentíl con el Nómezo Cianr
 

to cincuenta y siete +*l cuetra de Octubre del mis

 

so seño, se ¿ínerementó «el Cepitel Social de esta

 

peñíe . Veintisais Billones de SUCxaR y 08FUTORMÓ—

 

+su Estatuto Social¡ J.- Con escritura páíblics celebre
 

de ante +1 Notarto- Doctor Rubén Vintimilla EBrsvo el  
 

veintisiete de Julio de mil novecientos

 

 

inscrita en el Regisiro ercamtíil con elNúmero Uier>
 

to sssente y ocho, el quince de Septiembre del mismo

 

eño, ss reforman los Estatutos sociales y ús ine
 

46 el capitel social » Cuarenta Millones de Sucrióa;

 

 

ko.» Cop escrituras de cinco  
PISTA PTFE y US y NLUTGRUA :5 F E E RE O,

13 6 14 + há 3

8 5 há g EAS 4 E 5

 

coterco de Diciembre del misso año; sal. íguel que sn

  el Registro Mercantil ds cantón Gusyequil, en la por-
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es

te correoponisonsChbso de Uzciembre de tl
LT

novecientos ochenrté y cuetreo, se incrementó el cepitel
 

social de esta enpress /. sesenta y ocho Millones aeis-
 

cientos trece m1 SUETES y, 38 fusioró « este compar

 

ñía lo danominatdes “INVERSIONISTA JOMELA CoA.”, por abr

 

sorción; Uno.- Con. escritura de discisuis de Diciembre
 

de mil noveciéntos ochente y clnco otorgada ente ul
 

Noterio Doctor Alfonso *ndrade “maza, e inscrite en
 

el Registro *“ercentil con el Nóámero doscientos cincueñ-
 

ta, el treinte de Diciembre del mismo fo, y en el
 

Registro de la Propisded con el Nóntro Custro mtl -   
quintentos cuerenta y den, en le misma fecha, este com-
 

peñíe uumentá su cspitel sociale Cien Millones de su

 

cres, fustonéndose con le compañís “INVERSIONES: Y CONS*
 

TRUCCIONES DEL  AUSTRO Saa”, por absorción; Dos.» £l o»
 

cho de Junio de mil núverientos ochente y ocho, me-
 

diente Escritura Pública otorgada ante ul Nuterio Dot»
  

tor Alfonso *ndrede Urmeza, * inscrita en el Registro

 

fercaertil con +l número Ciento cincuenta y uno sl -

 

veintiocho de los mismos mue y sño, se reformeron los
 

Estatutos de esta compañía y se incromentó eu cepitsl
 

sociel a ciento ochentas Millones. de Sucres; mm.» Con

¡Escritira Pública otorgada

Cusrto Doctor Alfonso Ándrade Ummaza, el veintio-

 

 

  

 

cho de Noviembre de mtl- rovectentos ochents y nueva,

 

inscrita en ul Registro Mexrcertíl' con el: Nóúmaro Oti
 

+ta y uno el treinta de erro de. mil novecientos no:   
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compañías “VIDALUN S.A.", reforma eu asteatuto socialy

semente su cepitel sociíinl a doscientos treinte y canr

co millones de Sucres; y, n- Le Junte "enerel Extrb-

ordinería de Accionistas, reunida con carácter Univer-

sel, en Cuenca, el quince de Abril de mil novectan-

 

 

 

 

 

tos novente y uno, resolvió; Uno,» locrementer *l en

pitsl sociel de le compañía en Doscientos sesente y

EE E tal forms qua 1 nueva

Y

 

 

 

 

cspital social sean de QUINIENTOS MILLONCS DE SUCRES,

en total; y, Dos.- Reformsr el ertícula cinco del «s-
 

 

tetuto social, como consecuencia de la resolución an
 

terior, CUANTA: DECLARACIONES1 El señor Alvaro Santisgó
 

Jersmillo Crespo, d¿sbidamente snutorizado por le Junta

Coneral Extreordinerias, de ceráder Universal, de Accio»
 

 

níates . reunida «€l quínce de Abríl de mil novecientos

novente y uno, en su calidad de Gerente y Represen”»
 

 

tante Legal de “MARCELO JARAMILLO E HIJOS S.A", dn-
 

cleros Cusrte,s lina.» Incrementedo ul cspitel socíal de

aste compañía «en Doscientos sesenta y cinco =s1lonen
  
 

de Sucraa, de tel forea que e1 nueve copitsl sotisl de

"MARCELO JARAMILLO E HIJOS S.M.”, e de QUINIENTOS Mi-
 

 

LLONES -DE SUCRES (S/. S00'000.000,00)5 Cuerts.Dos.- Que

sate Incremento se teeslíza mediante la suscripción de
 

  
Doscientos sesente y ciínte mil ecciones ordinerias y

minstivas de UnMIL coda una, confazas con ei

que formes perte integrante de

asta Escritura ul fígusl que el acta de Junte Ceneral

 

 

 

   extersordiraria universal de accionistss, ye referida; Eutar-
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ta. Tres. Cue 2 acc tes hen suscrito y pegedo
PA _7

el valor del £ncreménto del capítel social en propor"

ción a sus ecctones y al monto que éxtes represen

 

 

 

ten, en ejercicio- del derecho de preferencia de scust-

do con la Ley, «on excepción del valor eportedo en

nusezrario en que uxiste la corzespondiente- xanuncia ex-

 

 

 

presa; Cuerte. Custro.- Reformedos los Estetutos Socia”

les de estas compañís en la parie referente el cnpl-
 

 

 

adelente conateré asír "ARTICULO QUINTO: TCAFITAL.- El

ceopital de les conpañín es de OUINIENTOS MILLONES DE
10
 

 

13
 

“seccionesordinerissnombnetivas de Un Mil  sucras ca

da una de élles”"; y, CUINTA: Agregua Usted, señor Nor
13
 

14
 

terio, las demás soclemmidades a estes Escritura; ». inepr-

pora » élla los documentos habilstantes indispensables

pera su velídáz, Atentamente, (firmado). W. Andrade Ae

15
 

16
 

17
 

Or. fulson Andrade Modríguez.- ABOGADO. Matrícule Núme-

tp Tresctántos sesente y uno del Colegio de *boga-

des del Azuay.".- Meste esquí la Míruta inserte, la

18
 

19
 

 

 

21
 

tes y le deja eleveda a Cscritura Fóblice, e finde
22
 

que surte losefectos de la Ley.» El otorgante ue

presente sucódula de tdermtíidad respectiva,» DOCUNEN»

TOS HABILITANTES: "Mercclo Jeremíllo « Hijos S.A. Cuafr=

== * SERIO er DER UNE. ME ivecitentosr noventas;

23
 

24
 

25

 

26
  SANTIAGO JARAMILLO CRESPO. Ciudad, Us mís considerscia
nes: Es grato comunicaria que ul Directorio selecto por

27
  28
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25

le Junta “enersl Extraordinaria y Untvereal du Éneto
 >

veinteluno de míl novecientos novente y una que cono?
 

ció y eceptó dde reruncia e sus funciones presenteda
 

por el Lerente Economiste Juen Crespo Vintimtlla, con
 

fechas treíinte y uno de Diciembre de mil novecientos
 

noventa, en sesión del veintidos de Enero de mil no»
  vecienteos novente y uno, procedió e elegtrle como GEr
 

  

RENTE de RPAPCELO JARARILLO £ HIJOS Sis, por el verjo

do de silnovecientes novente y uns y milk noveciemio

 

rovente y des con funciones prorrogsdes . haste que +*e

 

 

reúne le Junta *ensrel

 

novente y tres. 5us atribuciones consten en los Es»

 

tntutos de le Compañía y usted como CERENTE sjercerá
  
le representeción legsl, Judicisl y extrejudicinl de n
 

misna. La ssfriture pública de constitución de le Con-
 

poñía ss celebró el alete de Abril de míl nevecimmtes
 

[sesenta y suis ante el Notario Séptimo del Cantán Cuqr=

 

co, Doctor Emilieno Fetcrán VMerzón y se inscribió en
 

el Pegistro F“ercentil el once de Mayo de mail nove»
 

 

 

cientos sesenta y seis con Rímera. Treinta y den.

  
Segundo del Cantón Cuencas, Dector Pubén Vintimílls
 

vo, e inscrita, enel Registro Percentil con al Nimero
 

ciente. veintitres, +1 trece de Julíto de mil novecianr
  
 

tos ochente y uno, se traneforea en Sociedad Anónima,
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critura pública És Sa.ante el MNoteric  Cuerto del

Centón Cuencas, Doctor. Alfonso ándrade “ImBzE y Iinscrite
 

  
en el Registro Mercantil con «el Nómsro Doscientos vedn-

te y. ocho al catorce, de Uiciembre de mil novecientos

pchenta y cuetro, se fusisns como Ccompaile absorvante

 

 

 

con INWERSICNISTA JORECA Caño”, sumente su cepitel y

reforsa sus pstetutos. Con escritura Públtes colebra-
 

 

de el diez y seis de Ulciembre de mil novecientos os

chente y cinco ente el Notario Cuerto del Lentón Lurr
 

 

ca, Doctor Alfonso AÁndreds Úrmezay e inserita en el
10
 

A_gistro Mercent11 con el Número Doscientos cincuente

ei treínte de Ulecísebre de mil novecientos ochentas y

cinco, se fualona Copo Compañía

SIONESCONSTRUCCIONES AUETRO S.ak., susente su

11
 

12
  

 

13
 

14
 

capitel » Cien Millones de sucres y reformas sus us-

 

 

 

20
 

de mí1 novecientos ochente y ocha eumenta su cepitel

e Ciento ochenta millones de sucres y - reforma Mus
21
 

 

 

de Noviembre . de mil povecie

24
 

el RHebário C[Cuerto del  Lentón - Cuente, tor -

es

Andrede grmeza, € inscrita en «el ROGIStróMsERMtIL
 

26
 

 

el Número Uchenta y uno »

 

  28
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tecon YIDALUM S.ñ., aumentasu CUtepitel » Doscientos: 

treinte y cínco millónes de sucres y reforma mus esp
 

tetutos. Pertículer que doy a conocer e Veted pers.
 

los fines legeles consiguientes. Atentamente, (f).- Me

Jeremillo C. Mercelo Jeramillo Crespo. PRESIDENTE. Ya,
 

 

Sentisgo Jeremillo Crespo  Aeepto el nombremiente de
 

CERENTE de MEFCELO: JARAMILLO E HIJOS S.A. y lo ejep-
 

citó por el. tiempo indícedo en el mismo. Cuenca, Entes
 

*ro vetntidos de mil novecientos noventa y uno. ($).
 

Santiago Jersmíllo C. Sentiago Jeramillo C[respo.- Con
 

este fechas queda inscrito el presents documento bajo

 

Número Ciento diez y nueves del Fsgistro de Nombra.»
 

mientas. Cuence, “ veintisiate de febrero de sl no-

 

vecientos noventa y uno. (firmedo).

R.

Auquilla.

€l7

- Registrador Mercantil. (Hey un selloJ”.- “ACTA DE 

 

TA CENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL £E ACCIONISTAS DE
 

MARCELO JARAMILLO £ HIJOS Seña CELEBRADA EL 15 DE A+
 

BRIL 0 19Bl.-En le ctudad de Cuente, » los quínos   
uno, + les Diez tores en sl locel social de la UC

g

 
[rentey —€HA0O, €encuentrañ Yreunidos los astccionias

 

de la Compeñie, señores: Mercelo Jeremillo Yelo, dueño
 

de setente y nueve mil coscientos setonte ecciones;   
Suseña Crespo de Jeremillo, con cuerente y un mil

 

—tatientas ochante acciones; Juan Feblo Jeremillo Tama»

tretecuetrocientos dos acciones; Maria
 

   de Lourdes Jaremillo de Roce, con trece mil cuetracian-
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con Cinco mil—fstonte acciones; Jueno, Cotalina Jara»
 

millo de Crespo, con veinte mil trescientes treinte
 

 y selís ecctones; "arts Verónice Crespo de León, con
 

 

des mil doscientos  setenia y siste acciones; Verla

 

tenta y .siete acciones; Jorge ¿León Cnítchesko en re”
  

presentación de su hijo menor Juan conestrónLataEspe

po dueño de setecientas catorcs esciones; Frencióco Es
e

pinosa Helguín en representeción de bu hi3a menor a-
 

ría Belán Espinoss —Trespe dueña de seutecientes catar»

 

€s eccionsa; Economista Merenlo ¿Jnremíllo Urespo, con

 

trece mil quinientes cincuanta secciones propias y re-
 

presentendo a sus. higos menores Maxcelo Xevier Jerg-

 

millo Vegs deeño de dos mil sestecientes custro ect

 

 

nes, Veblo   
setecientes cuetre ecctones, Fosena “aremillo Vega, «

 

Aa de dos mil novecientos treíinte y dos y Ana Kar
 

na Jersmillo "Vega, dueña de dos mil novectentes tretr
 

te y does ecciones; Señora Priscila Vege de Jeremilla,
 

con des mil: setecientas Ccustro acrcionea; y señor
 

tieyo  Jerarmillo Crespo. con veinte y ocho mil nación

 

 
 tes treínte y dosacciones, Todas les . seciones son
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 o
vocstoría previa yconstitutrse en Junte Cenarel Extrá-
 

ordinaria y Untverssl pere tretar y xesociver ul 21-
 

gutente: órden del días,» e) Aumento de cepitel y vrefpr-
 

sa de estetutos. Presida la sesión el títuler Econa-

 

vists Tercelo Jeramíllo Crespo y ectóa como Seerutario
 

el “erente Señor Sentiego Jeremillo -Crespol +1 presel-
 

dente declara inutaleda le >esión de Junta “eneral Ex-
 

treoddinerie y Universel y se pese a tratar el óni-
Amiren dede
co punto del/ díer AUMENTO. DE CAFITAL Y: REFCRMA DE
 

 

ESTATUTOS: Luego de elgunes deliberaciones los scciania-

 

tes resuelven”porunanimided eumenter el ceupitel social
 

án Doscientos sesente y cinco Millones de sucres a
 

aás del exístente con lo que el nuevo cepitel sotíal
 

de MARCELO JARADILLO £ HIJOS Sohs será de Quinientos
 

itllones de Sucres, dividido en Cuintenrtes mil eccto-
 

nes ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres tsda   
une. Ls capitalización de los Doscientos sesente ycthp

 

 

 

tidad de Cusrente .y un millones seiscientos novente

 

 

    

  
y dos míl noventa y tres sucres, treinta y €

 

favos (411692.033,35) mediante aporte de la Feserva

 

nes uelscientos once wíl ochecientos cuerente y custro
 

sucres, ochente y siete centavos, mediante le cafitall-

TFEVIETISTTU Gi UU VIT PU REVELÓ O
q

ECUIVOE EF p cantidad ul sinte y Satk MILLOR CE  
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cientos cuerenta_ 42mil trescientos novente y cin»
 

CD  SUCTran, diex y hueva. «centavos, y mediante sjuste
 

en efectivo de los eccionistes, en le centidedde Tres-
  

cientos cincuemta y un all selsciantos sasente y sel

 

sucres, - cintuente- y '“hueve: centavos, todo lo cusl se
 

. encuentres esentado sn los.esxtedos financieros de- la

 

*Compeñia. 51 simento de cepítal es suecrito y pagedol
 

de le asnere indicada en el cusdro que se adjunta e

 

le presente ecta, Fara este eumento de capitel les et-
 

cionistes renunación el derschopreferente de sustrip-
 

ión en lo «us se relectora el eduste en efectivo
.   

Cowo consecuencia del Aumento Acordado, 108 eretonistas
 

eprueben. por unenimidad el cambio del ertículo quinta
 

de los EPstatutos acciales que JirfAFTICULO CUINTOS=
 

CAPITAL.- +1 Copital,de le.“ompeñío en.de Cuintentos
 

millones de Sucres (S/+500IC00.000,00) dividida en qui-
 

níentes eíl acciones ordineríss y noninetivas de Un

 

M1 sucres cada uns de flles.-Luego los eccionistes
 

resuelven putorizer el “erente, Señor Santiegn Jarsmilld
 

«Crespo pera que otorgue la Escriturs Pública en los
 

“términos esteblecidos en les resoluciones de este Juno 
 

te Yeneral y. que une vez otorgeda dicha Escritura pú-
 

blica, renlice todos los trámites y gestiones necesa”
 

rios pera su plena velicdéx legel.- Concluído el 6rden
 

del día, »e termine la sesión » les Once horas u-
 

-ne vez redactedo y eprobeda por unanimidad el cta
 

-de este Junta Leneural.> - (fírmedo).» Me Je. To. Econo»

 

-mistu Marcelo Jeresmilloa Crespo.” 
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Jeremillo Co. ¡Sañtiago 'Jersmillo Crespo... Lerente - Se-
 

]

crsterio.-» Mercelo Jersmillo M. *excelo Jaramillo at
 

lo.» Susana UC. de “ersmillo.- Susana Crespo de Jerh>
 

millo.= Juen Crespo Vi» Econonmists Juan Lrespo Vine
 

tímtlle.- Jusre Cetslíine de Crespu.”» Juere CT.  Jeremi-
 

llo de Crespo.» Ma, Verónica de Lebn.- María Verá»
 

nice Crespo de iefn.- feríe Cebriela brespo de Es-

 

pinoza.- Nara Cebriela Crespo de Espinosa.- Je León
 

ls For duen Sebastián León Crespo.” FrencisdoEspin
 

ss He For María Belén “spinose Crespo.- Juan Peblo
 

1Jexemillo T. Juen Feblo “eremillio  umeriz.- Lourdes
 

Je de "Mocas- "erta de Lurdes Jarsmillo de Rota.”
 

Po Vega de Ja Priscile Vege de Jeremillo.- Me Je
 

Ye» por Mercalo Xavier Jeremillo Vega.» FP. Vega
 

Je Per FPeblo Centel “ersmíllo Vegne- Fo. Vega de p.-
 

Por -Rosena Jeremillo -Vega.- FP. Vega de Je» For na
 

Xerire Jaeremíllo Vega.» Lertifico que ls preaente
 

les fiel copie del UÚrsginal que repose en los Ar»
 

chivos de la Empress.- Marcelo Jeremillo e Hijos 8,
 

Ae (firmado). Eontingo Jeramillo LC.» Santiago Ja”
 

remillo Crespo.» CERENTE CENMRAL*,.- A continuación

 

yse trenscribe el CUATRO de “usetino de copítel. scor
 

dado por lea Junte- Ceneral Extreordinerie -u Yhive
 

de -Acctonistes, de Abril, quince de míl novecientos
 

OA
 

 

  de ne te ae e - se aio - e e qu son mm ee

is e. mm. « Ed se e e seme e Ed eo q e e.

a mm se e > de e. so e todo me La e. 
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Haste aquí los Documentos Habilitentes que quede trano=

critos.- Leídas uste Escritura Pública, integramente a
 

los ctorgantes por aí el Noterio, dichos otorgantes
 

se ofirman y se retifican en todo su contenido y -
 

firman conmigo €el Moterio, en unidsd de acto; de -
 

todo lo cusl Coy Fásq» » (firmado).- Santiago “eremillo
 

Co” 010159978B 7,- A. Andrade 0. Notario Número Custryer
 

ENTRELINEAS: —Órden del-Vala.»——7
 

LÓÁ IN
 

 
_ 7]

Se otorgó ante mí, té fp be

 

llo, confíero este TERCERA COPIA, —que hs timba, si
 

y séllo, en CUBnNCO, én el mismo dis *Ye su “efitebra- so

 

ción/) A É LL
 

 

 

 

 

 

  a : 4 o dl vdd 4 e . A bes YXDo_

 

AA

 

 

DOY FE tu Gue al mirgon de la  soricaraEnta de esta «
 

ple, anote que la misma, ha sido eprobaón r la inten:¿a
 

cía de Compalas de Cuenca, midiante dc1:ot5r] E,9-30]Le
 

102 defoot vainte y nuevo de los.porristas)..” Cuenoá y a

 

31 de ¿Julio de 1.99
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erita en esta fecha y bajo el No, 182 del REGISTRO MERCANTIL: ..
 

Justimento com la Tesolución No. 9l-A=1=1-182; 2e la INTENDFN,,
 

CIA DE COMPASIAS DE CUENRA, que aprobó esta escritura Re cun-
 

plivo con lo dispunsio A a1chaPomtuctónyCNCA, 1 DE AOS.
 

TO DE 1901, EL PISISTRADOR,
 

  D». Re Rigio Auquilla L..coro
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